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                        EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

El Gobierno de Zaragoza en sesión celebrada en fecha 31 de Octubre de 2025 acordó lo  
siguiente:

PRIMERO  . -  Aprobar  inicia lmente  la  re lación  de  propietar ios ,  bienes  y 
derechos  afectados  por  la  expropiación  forzosa  promovida  a  instancia  del  Consorcio  de 
Transportes  del  Área  de  Zaragoza  (CTAZ),  necesar ia  para  la  e jecución  de  las  obras  de  del 
Tramo  1  del  Carr i l  bic i  metropol i tano  Plaza-Garrapini l los-Utebo  en  el  T.M.  de  Zaragoza, 
per teneciente  al  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resi l iencia ,  f inanciado  por  la  
Unión  Europea  Next  Generat ion  EU,  según  Proyecto  de  obras  aprobado  por  e l  CTAZ en  la 
sesión  ordinaria  del  día  1  de  marzo  de  2023,  previa  información  publ ica  en  el  BOA n.º  13 
de 20 de enero de 2023.  Todo el lo  de conformidad con lo  dispuesto en el  ar t .  232 de la  Ley 
7/1999,  de 9 de abri l ,  de Administ ración Local  de Aragón.

De  conformidad  con  lo  determinado  en  el  Art .  18  de  la  vigente  Ley  de 
Expropiación  Forzosa  y  17  del  Reglamento  que  la  desarrol la ,  se  señala  un  plazo  de  quince  
días  que  comenzará  a  contarse  desde  aquél  en  que  aparezca  la  úl t ima  publ icación  del 
anuncio,  para  que  todas  las  corporaciones,  ent idades  o  par t iculares  que  pudieran  resul tar  
interesados,  formulen  ante  la  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo  por  escr i to  y  de  modo 
razonado,  cuantas  reclamaciones  est imen  pert inentes  sobre  la  necesidad  de  ocupación  de 
los  terrenos  afectados  que  se  indican  en  la  re lación  que  a  cont inuación  se  detal la .  
Igualmente  cualquier  persona  aún  no  s iendo  de  las  relacionadas  podrá  formular  
a legaciones,  s i  bien a  los  solos  efectos  de subsanar  defectos  de la  misma.

Finca 
N . º  

Referencia Catastral
Superficie de 

Parcela en 
Catastro

Superficie 
Exprop. m²

T ipo  de 
cu l t i vo

PGOU Pr op ie tar io

1 50900A16109010 1 .683 ,00

288 ,16 VT Vía  de 
comun icac ión 

de  domin io 
púb l i c o

SNU ES 
(SCI ) AYUNTAMIENTO ZARAGOZA

(CIF :  P5030300G)
4,44 SNU EP  (R  )

13,40
SNU EN 

(NI )

2 50900A16309005 30 .433 ,00
5.202,91

VT Vía  de 
comun icac ión 

de  domin io 
púb l i c o

SNU ES 
(SCI ) AYUNTAMIENTO ZARAGOZA

(CIF :  P5030300G)
22,09

SNU EN 
(NI )

3 000100200XM61D 1 .041 ,00 49,00
I - 

Improduc t i vo
SNU ES 

(SCI )

SANZ PINILLA ALEJANDRO
(NIF :  **9843***)

OR TIZ  CASCAJO NOEMI
(NIF :  **1998***)

4 50900A16300129 2 .200 ,00 38,00
I - 

Improduc t i vo
SNU ES 

(SCI )

BLASCO PINILLA MARIA 
CARMEN (HEREDEROS DE)

(NIF :  **2080***)

5 50900A16300520 7 .960 ,00 38,00
I - 

Improduc t i vo 
e  i ndus t r i a l

SNU ES 
(SCI )

INVESTMENT ENERGY 
APR IC OT,  S .L .

(CIF :  B 72394943)

6 50900A13409001 10 .374 ,00 362 ,00

VT Vía  de 
comun icac ión 

de  domin io 
púb l i c o

SNU ES 
(SCI )

AYUNTAMIENTO ZARAGOZA
(CIF :  P5030300G)

7 000200600XM61D 1 .788 ,00 423 ,00
I - 

Improduc t i vo
SNU ES 

(SCI )

MILLASTRE AGUSTÍN CESAR 
AUGUSTO

(NIF :  **1213***)

8 50900A16309043 1 .927 ,00 13 ,00
HC 

Hid rog ra f í a 
cons t ru ida 

SNU ES 
(SCI )

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE GAR RAPINILLOS

(CIF :  G50066752)
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( emba l s e , 
c ana l , )

9 50900A16300126 7 .545 ,00 40 ,00
CR  Labor  o 

l ab rad ío 
r egad ío

SNU ES 
(SCI )

MILLASTRE AGUSTÍN CESAR 
AUGUSTO

(NIF :  **1213***)

10 50900A16300244 6 .923 ,00 88 ,00
CR  Labor  o 

l ab rad ío 
r egad ío

SNU ES 
(SCI )

CONFEDERAC IÓN 
HIDR OGRÁFIC A EB RO MOP

(CIF :  Q5017001H)

11 50900A16309019 17.725,00
6 ,30

VT Vía  de 
comun icac ión 

de  domin io 
púb l i c o

SNU ES 
(SCI )

CONFEDERAC IÓN 
HIDR OGRÁFIC A EB RO MOP

(CIF :  Q5017001H)14 ,70
SGNU (Ae)

12 50900A13409002 14.426,00 6 ,00

VT Vía  de 
comun icac ión 

de  domin io 
púb l i c o

SNU EN 
(NI )

CONFEDERAC IÓN 
HIDR OGRÁFIC A EB RO MOP

(CIF :  Q5017001H)

13 50900A12509001 50.109,00

27 ,81 HC 
Hid rog ra f í a 
cons t ru ida 
( emba l s e , 

c ana l , )

SNU EN 
(NI )

CONFEDERAC IÓN 
HIDR OGRÁFIC A EB RO MOP

(CIF :  Q5017001H)
18 ,19

SNU G 
(AL) 

PLAZA

14 50900A12500015 70.418,00 76 ,00 E-Pas to s

SNU G 
(AL) 

PLAZA

CONFEDERAC IÓN 
HIDR OGRÁFIC A EB RO MOP

(CIF :  Q5017001H)

15 6640401XM6164B 44.389,00

51 ,90
Sue lo  s i n 

ed i f .

SGNU (Ae)
DIPUTACIÓN GENERAL DE 

AR AGON MAT
(CIF :  S5011001D)

52 ,10
SNU G 

(AL) 
PLAZA

16 6638201XM6163H 99.423,00 145 ,00 Indus t r i a l

ALI  A-
1 (SNU G 

(AL) 
PLAZA)

DIPUTACIÓN GENERAL DE 
AR AGON MAT P(PLAZA 

DESARR OLLOS LOGÍSTIC OS 
SL ,  de r echo  de  supe r f i c i e )

(CIF :  S5011001D)

17 6534501XM6163D 218 ,00 36 ,00 Urbano

EQ SI  (PU) 
90 .05 /6 - 
SNU G 

(AL)

MINISTERIO DE DEFENSA
(CIF :  S2830001J )

Respecto  de  las  parcelas  que  constan  como  de  t i tular idad  municipal  del  
Ayuntamiento  de  Zaragoza,  se  incorporan  en  la  presente  relación  de  bienes  y  derechos  
afectados  únicamente  a  los  efectos  de  información  públ ica,  a  f in  de  posibi l i tar  que  los  
interesados  puedan  formular  a legaciones  en  caso  de  discrepancia  sobre  dicha  t i tular idad.  
No  obstante ,  dichas  parcelas  quedarán  excluidas  de  la  re lación  defini t iva  de  bienes  y  
derechos  a  expropiar ,  a l  no proceder  la  incoación de  expedientes  individual izados  respecto  
de bienes ya per tenecientes  a  esta  Corporación.

Asimismo,  respecto  de  las  f incas  n. º  10,  11,  12,  13,  14,  15,  16  y  17,  de 
t i tular idad  de  la  Confederación  Hidrográf ica  del  Ebro,  la  Diputación  general  de  Aragón  y 
del  Minis ter io  de  Defensa,  se  deja  constancia  de  que  su  afección  al  proyecto  deberá 
instrumentarse ,  en  su  caso,  mediante  la  mutación  demanial  interadminis t ra t iva  a  favor  del 
Ayuntamiento  de  Zaragoza ,  a l  amparo  del  pr incipio  de  colaboración  previs to  en  la  Ley 
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Públ ico,  en  lugar  de  a  t ravés  del  
procedimiento  expropiator io.  En  consecuencia ,  la  inclusión  de  dicha  f inca  en  la  presente  
aprobación  inicial  se  ent iende  a  los  solos  efectos  de  su  constancia  formal ,  quedando 
condicionada  su  exclusión  en  la  aprobación  defini t iva  una  vez  se  obtenga  la  conformidad 
expresa de las  c i tadas Administ raciones a  la  mutación demanial  propuesta .

El  expediente  adminis t ra t ivo,  que  incluye  la  re lación  concreta  e 
individual izada,  en  la  que  aparecen  con  mayor  ampli tud  el  detal le  de  los  bienes  sujetos  a  
expropiación,  será  expuesta  a l  públ ico  durante  e l  plazo  de  15  días  en  el  Servicio  de 
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Administ ración  de  Suelo  y  Vivienda  del  Área  Municipal  de  Urbanismo  (Edif .  Seminario.  
Vía Hispanidad n. º  20.  50009).

SEGUNDO  . - .  El  contenido  del  apartado  anter ior  se  publ icará  en  el  Bolet ín 
Oficial  de  la  Provincia ,  en  un  periódico  local  de  publ icación  diar ia  y  en  el  Tablón  de  
Anuncios de la  Casa Consis tor ia l .

TERCERO  . -  Una  vez  t ranscurr ido  el  plazo  de  reclamaciones  s in  que  se  hayan 
producido  o  resuel tas  las  que  se  formulen,  se  aprobará  def ini t ivamente  la  re lación  de  
propietar ios ,  bienes  y  derechos  afectados  por  el  proyecto  de  referencia ,  lo  que  supondrá  el  
inicio  del  expediente  expropiator io  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  Art .  21  de  la  ley  de  
Expropiación Forzosa.

CUARTO  . -  Sol ic i tar  de  todos  y  cada  uno  de  los  t i tulares  de  bienes  sujetos  a 
expropiación  objeto  del  presente  expediente ,  que  en  el  indicado  plazo  de  alegaciones  
pongan  en  conocimiento  de  la  Corporación  expropiante ,  la  posible  exis tencia  de  t i tulares 
de  derechos  de  ocupación  o  arrendamientos  en  las  f incas  afectadas,  indicando  en  dicho 
supuesto  nombre  y  domici l io  de  dichos  afectados,  con  aportación  de  contratos  de 
arrendamiento  o  t í tulos  que  legi t iman  dichos  derechos,  y  expresión  de  las  rentas  que 
sat isfacen  por  dichos  conceptos,  todo  el lo  para  iniciar  e l  procedimiento  de  desahucio  en  
vía  Administ rat iva,  es tablecido  en  los  Art .  64  y  ss .  del  Reglamento  de  Bienes  de  las  
Ent idades Locales  de Aragón.

QUINTO.-   Autorizar  a l  Consejero  del  Área  de  Urbanismo,  Infraestructuras , 
Energía  y  Vivienda  o  miembro  de  la  Corporación  que  legalmente  la  sust i tuya  para  la  
f i jación  de  plazos  y  adopción  de  cuantas  medidas  resul ten  oportunas  para  la  e jecución  del  
presente  acuerdo.

Lo  que  se  comunica  a  Ud.  para  su  conocimiento  y  efectos ,  advir t iéndole  que  la  
anter ior  resolución  agota  la  vía  adminis t ra t iva  y  contra  la  misma  podrá  interponer 
potestat ivamente  Recurso  de  Reposición  en  el  plazo  de  1  mes  y  ante  e l  mismo  órgano  que  
dictó  e l  acto,  o  bien  directamente  Recurso  Contencioso-Administ ra t ivo  ante  e l  Juzgado  de 
lo  Contencioso-Administ ra t ivo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  de  conformidad con  lo  dispuesto  
en  los  Arts .  112,  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administ rat ivo  Común  de  las  Administ raciones  Públ icas ,  y  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  
Jul io ,  Reguladora  de  la  Jur isdicción  Contencioso-Administ rat iva.  Todo  el lo  s in  per juicio 
de que pueda ejerci tar ,  en su caso,  cualquier  otro recurso que est ime procedente.

En la  I .C.  de Zaragoza a   10 de noviembre de 2.025

EL TITULAR DE ORGANO DE APOYO
AL GOBIERNO DE ZARAGOZA
P.D. de fecha 23 de agosto de 2017,

LA JEFA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
DE SUELO Y VIVIENDA

      
Fdo.  María  Teresa Barrao Sánchez


